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Popayán, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:               EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:          DIEGO GERARDO ZAPATA ZÚÑIGA 
RADICADO:              2019-00098-00 

 
 

Auto Sustanciación Nro. 100 

 

 

Visto el memorial que antecede y por ser procedente, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada, como apoderada del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, conforme a los términos señalados 
en el memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

LN 
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